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CÓRDOBA, 1 S ABO 2QÍ1 
VISTO: 

El expediente CUDAP N° 6044/2017, por el que la señorita María 
Mercedes DALMASO solicita se le otorgue aprobada por equivalencia la 
materia PRACTICA PROFESIONAL ASISTIDA -Plan de Estudios 2007- de la 
carrera de Arquitectura; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitante presenta la documentación que acredita su 
desempeño como Alumna Adscripta Formada en la cátedra de 
ARQUITECTURA IS-B, 

Que el Profesor Adjunto a cargo de la mencionada cátedra, arquitecto 
Orlando FERRARO, acuerda con lo solicitado, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Reconocer aprobada por equivalencia a la señorita María 
Mercedes DALMASO (DNI: 36.747.637) la Asignatura PRÁCTICA 
PROFESIONAL ASISTIDA - Plan de Estudios 2007 - de la carrera de 
Arquitectura.-

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al 
Decanato, Área Enseñanza y Secretaría académica, notifíquese a los 
interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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